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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2017 – 0051 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por la secretaría de esta Unidad 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Despacho Judicial le imparte aprobación 

para todos los efectos procesales a que tenga lugar. (Art. 366, numeral 1º del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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